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PAGO1.
(De pagar).

1. m. Entrega de un dinero o especie que se debe.

2. m. Satisfacción, premio o recompensa.

dar el ~.
1.  loc.  verb. U. para  avisar  a  alguien  que  le  sobrevendrá  o  sobrevino  el  daño  correspondiente  o  que
naturalmente se sigue a los vicios o imprudencias.

2. loc. verb. Corresponder mal al beneficio o servicio recibido.

en ~.
1. loc. adv. En satisfacción, descuento o recompensa.

hacer ~.
1. loc. verb. Cumplir, satisfacer.

□ V. 

balanza de pagos

carta de pago

dación en pago

papel de pagos

suspensión de pagos

PAGAR.
(Del lat. pacāre, apaciguar, calmar, satisfacer).

1. tr. Dicho de una persona: Dar a otra, o satisfacer, lo que le debe.

2. tr. Dicho de los géneros que se introducen: Dar derechos.

3. tr. Satisfacer el delito, falta o yerro por medio de la pena correspondiente.

4. tr. Corresponder al afecto, cariño u otro beneficio.

5. prnl. Prendarse, aficionarse.

6. prnl. Ufanarse de algo, hacer estimación de ello.

EXENCIÓN.
(Del lat. exemptĭo, -ōnis).

1. f. Efecto de eximir.

2. f. Franqueza y libertad que alguien goza para eximirse de algún cargo u obligación.

~ fiscal.
1.  f. Der. Ventaja  fiscal  de la  que por  ley  se beneficia  un contribuyente  y  en  virtud  de  la  cual  es
exonerado del pago total o parcial de un tributo.



EXENTO, TA.
(Del lat. exemptus).

1. adj. Libre, desembarazado de algo. Exento de cuidados, de temor.

2.  adj. Dicho de una persona o de una cosa:  No sometida a la jurisdicción ordinaria.  Obispado, lugar
exento.

3. adj. Aislado, independiente. Columna exenta.

4. m. desus. Oficial de guardias de Corps, inferior al alférez y superior al brigadier.

□ V. 

columna exenta

TRIBUTAR.
1. tr. Dicho de un vasallo o de un súbdito: Entregar al señor en reconocimiento del señorío, o al Estado para
las cargas y atenciones públicas, cierta cantidad en dinero o en especie.

2. tr. Ofrecer o manifestar veneración como prueba de agradecimiento o admiración.

TRIBUTO.
(Del lat. tribūtum).

1. m. Aquello que se tributa.

2. m. censo (contrato por el que se sujeta un inmueble al pago de una pensión anual).

3. m. Carga continua u obligación que impone el uso o disfrute de algo.

4.  m. Der. Obligación dineraria establecida por la ley, cuyo importe se destina al sostenimiento de las
cargas públicas.

□ V. 

encomienda de tributo


